
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2023-00631. 

 

En atención al informe que antecede, por Secretaría requiérase mediante oficio a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Agua de Dios – 

Cundinamarca, a fin de que sirva informar el trámite dado a la misiva No. 924 del 

06 de julio de 2023 el cual se radicó a través de correo electrónico el 7 de julio 

siguiente. Adjúntese copia de la referida comunicación. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se insta a la parte demandante para que sirva allegar 

el certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 150-3369 a 

fin de verificar la inscripción de la medida cautelar de embargo. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 106 de 7 de septiembre de 2023. 
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